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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy dieciséis (16) de septiembre de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de 

enteramiento con el fin de notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia con ponencia H. Magistrado doctor FABIO OSPITIA GARZON mediante auto 

del 14 de septiembre de 2021, se AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por GERARDO 

ALEJANDRO MATEUS  ACERO, contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Bucaramanga y  el  Juzgado  

1°  Penal  del  Circuito  Especializado  de  la misma  ciudad, por  la  presunta  vulneración  de  derechos 

fundamentales. Se vinculan a la acción constitucional como terceros con interés legítimo a las partes   del   

proceso penal No. 68001610016100000201400069.  

Lo anterior con el fin de notificar a Doctora MARTA YANET MANCILLA CHAPARRO, los señores FABIO 
LEON ARDILA, CARLOS ALBERTO MENDEZ DURAN, JUAN FRANCISCO MENESES VASQUEZ, PEDRO 

PABLO ARENAS RODRIGUEZ, LUIS MARIA MORENO SANTOS, CARLOS MIGUEL DURAN RANGEL, 
LAURENTINO VEGA GUERRERO, GLORIA AMPARO RODRIGUEZ PRADA, CLAUDIA NAYIBE CACERES 

BAEZ, YESITH CARRILLO RINCÓN, MIGUEL ANTONIO GALAN DUEÑAS, OSCAR JOSE ARDILA 
GUALDRON- victimas dentro del proceso con radicado 68001610016100000201400069, así como los 
demás interesados en el asunto.   

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 
HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor  


